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Ayer en una importante 
reunión sostenida entre 
el seremi de Bienes Na-
cionales de Tarapacá, Os-
valdo Ardiles, la general 
inspectora María Teresa 
Araya Jiménez, directora 
nacional de Apoyo a las 
Operaciones Policiales 
(DINOA), y el jefe de la 
Primera Zona de Tarapa-
cá, general Juan Francis-
co González, se concretó 
hoy la autorización de 

entrega anticipada del 
terreno destinado para 
la instalación de la nueva 
Escuela de Formación de 
Carabineros en Iquique.
El predio de 6,2 hectá-
reas, situado en el sector 
Palo Buque, permitirá 
contar con instalaciones 
modernas para capaci-
tar a 120 alumnos mix-
tos, respondiendo así 
a la necesidad de me-
jorar la preparación de 

Carabineros, además de 
contribuir significativa-
mente a la agenda regio-
nal de seguridad.
Al respecto, el seremi 
Osvaldo Ardiles destacó 
que este avance es cla-
ve para la región y que 
se concretó rápidamen-
te: “Para nosotros este 
proyecto tiene sentido 
de urgencia; apenas el 
general González nos 
contactó, comenzamos 

inmediatamente a tra-
bajar para garantizar la 
entrega del terreno y 
apoyar la seguridad ciu-
dadana como lo ha man-
datado el Presidente Ga-
briel Boric”.
Asimismo, la general 
inspectora María Teresa 
Araya valoró el encuen-
tro afirmando que “la 
reunión permitió afinar 
detalles esenciales del 
proceso, avanzar en la 

destinación definitiva del 
terreno y proyectar un 
diseño que beneficiará 
directamente a la comu-
nidad, generando un im-
pacto positivo tanto en la 
formación policial como 
en el desarrollo local”.
En paralelo, Bienes Na-
cionales informó que se 
realizarán ajustes nece-
sarios al plano del terre-
no, en concordancia con 
el nuevo Plan Regulador 

Comunal, y se apoyará a 
Carabineros en agilizar los 
trámites ante el Servicio 
de Impuestos Internos.
Finalmente, ambas insti-
tuciones destacaron que 
esta iniciativa fortalece-
rá la formación policial, 
consolidando un modelo 
educativo y operacional 
acorde con las necesida-
des actuales en materia 
de seguridad ciudadana 
para Tarapacá.

Bienes Nacionales entrega terreno 
para nueva Escuela de Formación 

de Carabineros en Iquique
El terreno ubicado en el sector Palo Buque permitirá construir una infraestructura moderna 

para capacitar a 120 alumnos, fortaleciendo la seguridad regional.

Fiscalización organizada 
por la Delegación Presi-
dencial Provincial del Ta-
marugal detectó graves 
incumplimientos en esta-
blecimientos comerciales, 
obligando a su clausura 
inmediata por parte de la 
Seremi de Salud.

Dos locales comerciales fueron cerrados en 
Pozo Almonte tras detectarse una serie de 
irregularidades sanitarias durante un operati-
vo intersectorial coordinado por la Delegación 
Presidencial Provincial del Tamarugal, que 
contó con la participación activa de funciona-
rios de la Seremi de Salud, el Servicio Agrícola 
y Ganadero (SAG) y Carabineros de Chile.
Durante el procedimiento, los equipos fis-
calizadores inspeccionaron rigurosamente 
distintos establecimientos comerciales de la 

Operativo 
intersectorial 
culmina con cierre 
sanitario de dos 
locales comerciales 
en Pozo Almonte

comuna para verificar el cum-
plimiento de las normativas 
sanitarias y de seguridad exigi-
das por ley. Como resultado de 
estas inspecciones, dos locales 
presentaron incumplimientos 
graves en aspectos sanitarios, 
razón por la cual fueron inme-
diatamente sancionados con la 
prohibición de funcionamiento.
La delegada presidencial pro-
vincial del Tamarugal, Camila 

Castillo, destacó la importancia de estos operativos in-
tersectoriales para asegurar un adecuado funcionamien-
to del comercio local: “Este tipo de acciones se realizan 
periódicamente desde nuestra Delegación Presidencial, 
trabajando coordinadamente con diferentes servicios 
públicos, para detectar y sancionar cualquier incumpli-
miento normativo. El objetivo final es resguardar la salud, 
seguridad y bienestar de las familias consumidoras, no 
solo de Pozo Almonte sino también de toda la provincia 
del Tamarugal”.
Por su parte, el seremi de Salud, David Valle, especificó 
que los establecimientos clausurados presentaban con-
diciones sanitarias deficientes que podían afectar direc-
tamente la salud de las personas. “En el marco de esta 
fiscalización intersectorial liderada por la Delegación 
Presidencial Provincial del Tamarugal visitamos diversos 
locales comerciales en Pozo Almonte. Producto de esto, 
la Seremi de Salud debió decretar la prohibición de funcio-
namiento de dos locales que no cumplían con las condicio-
nes mínimas exigidas por la normativa sanitaria vigente. 
Estas acciones preventivas tienen como propósito central 
proteger la salud de las personas que adquieren productos 
en el comercio formal”, enfatizó Valle.

Ambas autoridades coincidieron en que estos operativos 
seguirán efectuándose de manera periódica en la zona, 
con la finalidad de mantener altos estándares de calidad 
y seguridad sanitaria en todos los locales comerciales de 
la provincia.
Finalmente, Carabineros participó activamente garanti-
zando la seguridad del procedimiento y prestando apoyo 
a los fiscalizadores en terreno. Desde la Delegación Pre-
sidencial llamaron a la comunidad y a los comerciantes 
locales a cumplir rigurosamente las normativas sanitarias 
vigentes para evitar futuras sanciones o clausuras.
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